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"2015. Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón". 

SECCION CUARTA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

DECRETO NÚMERO 468 

LA H. "LVIII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado, denominado Comisión para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México, para quedar como sigue: 

LEY QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
DENOMINADO COMISIÓN PARA LA PROTECCIÓN CONTRA 

RIESGOS SANITARIOS DEL ESTADO DE MÉXICO 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. La Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México es un organismo público 
descentralizado con personalidad jurídica, patrimonio propio y funciones de autoridad, sectorizado a la Secretaría de Salud 
del Estado de México. 

Artículo 2. La Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México tendrá su domicilio en la 
ciudad de Toluca de Lerdo, sin perjuicio de que pueda establecer sedes u oficinas en otros lugares del territorio del Estado 
de México. 
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Artículo 3. La Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México tendrá por objeto: 

I. Implementar las acciones necesarias en materia de regulación, control y fomento sanitarios, para el funcionamiento de los 
establecimientos que ofrecen productos y servicios. 

11. Vigilar, prevenir y atender la posible exposición a riesgos y emergencias sanitarias. 

III. Diseñar estrategias que protejan en todo momento la salud y seguridad de la ciudadanía en general. 

IV. Vigilar el cumplimiento de disposiciones de orden público e interés social, en materia de regulación, control y fomento 
sanitarios. 

V. Aplicar, fomentar, difundir y vigilar el cumplimiento de las leyes, reglamentos, normas oficiales mexicanas y demás 
ordenamientos técnicos y jurídicos, en materia de regulación, control y fomento sanitarios. 

Artículo 4.Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

1. Coprisem: A la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México. 

II. Comisionado: A la o a el Titular de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México. 

111. Consejo Interno: Al órgano de máxima autoridad de la COPRISEM. 

IV. Programas: A los programas de salud federales y/o estaies. 

Artículo 5. Para el cumplimiento de su objeto la COPRISEM tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Desarrollar investigaciones permanentes y sistemáticas sobre los riesgos y daños para la salud de la población, originados 
por toda fuente de emisión contaminante al medio ambiente. 

Se entiende como emisiones contaminantes a la generación o descarga de materia o energía, en cualquier cantidad, estado 
físico o forma, que al incorporarse, acumularse o actuar en los seres vivos, en la atmósfera, agua, suelo, subsuelo o 
cualquier elemento natural, afecte negativamente su salud composición o condición natural. 

Planear, desarrollar y promover programas en materia de regulación, control y fomento sanitarios, con base en las 
políticas que establezcan las autoridades sanitarias federales y estatales. 

III. Implementar acciones de orientación, educación, muestreo y verificación sanitaria, a fin de regular el funcionamiento de 
los establecimientos que ofrecen productos y servicios. 

Para efectos de este Título se entiende por control sanitario el conjunto de acciones de orientación, educación, muestreo, 
verificación y, en su caso, aplicación de medidas de seguridad y sanciones. 

IV. Expedir certificados de condiciones y prácticas sanitarias, de acuerdo con la normatividad vigente. 

V. Participar, en coordinación con las unidades administrativas correspondientes de la Secretaría de Salud y de los 
gobiernos federal y estatal, en la instrumentación de las acciones de prevención, control de enfermedades y de vigilancia 
epidemiológica, cuando estas se relacionen con los riesgos sanitarios derivados de procesos, productos, métodos, 
instalaciones, servicios o actividades en las materias competencia de la COPRISEM. 

VI. Coordinar la participación de los sectores público, social y privado para el desarrollo de las acciones no regulatorias y de 
fomento sanitario. 

VII. Promover la investigación en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

VIII. Vigilar y establecer medidas para controlar la contaminación originada por ruido, vibraciones, energía térmica, lumínica, 
olores, vapores o cualquier otro tipo de actividad que pueda ocasionar daños a la salud de las personas expuestas al 
ambiente o a los elementos naturales, en lugares generadores de estas actividades que sean de competencia estatal, sin 
perjuicio de la intervención que corresponda a otras autoridades competentes. 

IX. Coordinar las funciones de recepción de trámites y fomento sanitario, así como la atención de emergencias en los 
municipios de la Entidad, a través de las jurisdicciones de protección contra riesgos sanitarios y de las oficinas para ello 
designadas. 
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X. Elaborar y expedir las normas técnicas relativas a las actividades, servicios y establecimientos materia de su 
competencia. 

XI. Evaluar, expedir o revocar, las autorizaciones que en materia de su competencia se requieran, para garantizar el legal 
funcionamiento de los establecimientos que ofrecen productos y servicios. 

XII. Ejercer el control, vigilancia y fomento sanitarios. 

XIII. Imponer las sanciones que de acuerdo con la irregularidad sanitaria cometida señale la normatividad aplicable. 

XIV. Las demás que le señalen otros ordenamientos jurídicos. 

Para el cumplimiento de sus atribuciones la COPRISEM se auxiliará de los servidores públicos adscritos a este organismo, 
conforme a la estructura administrativa que establezcan coordinadamente, el Gobierno Federal y el Gobierno del Estado de 
México. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA ORGANIZACIÓN DE LA COPRISEM 

Artículo 6. La COPRISEM contará con las unidades administrativas autorizadas por su Reglamento Interno. 

Artículo 7. La organización de la COPRISEM estará conformada por: 

I. Consejo Interno. 

II. Comisionado. 

La organización y el funcionamiento de la COPRISEM se regirán por el Reglamento Interno y el Manual General de 
Organización aprobados por el Consejo Interno. 

CAPÍTULO TERCERO 
DEL CONSEJO INTERNO 

Artículo 8. El Consejo Interno será la máxima autoridad de la COPRISEM y se integrará de conformidad con la Ley para la 
Coordinación y Control de Organismos Auxiliares del Estado de México, por: 

I. El Presidente, que será el Secretario de Salud. 

II. El Secretario, que será el Comisionado para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

III. El Comisario, que será un representante de la Secretaría de la Contraloría. 

IV. Los vocales, quienes serán los representantes de: 

a) La Secretaría de Salud del Gobierno Federal. 

b) La Secretaría General de Gobierno. 

c) La Secretaría de Finanzas. 

d) La Secretaría del Medio Ambiente. 

e) La Consejería Jurídica. 

f) La Comisión de Seguridad Ciudadana. 

g) El Instituto de Salud del Estado de México 

Los integrantes del Consejo Interno deberán designar por escrito a sus suplentes. 
El cargo de miembro del Consejo Interno será honorífico. 

El Consejo Interno podrá solicitar la asistencia de especialistas, de algunas dependencias, en la materia de la cual se trate 
la sesión, quienes tendrán la calidad de invitados. 

Los integrantes del Consejo Interno tendrán voz y voto, con excepción del Comisario y los Invitados, quienes solo tendrán 
voz. 
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Artículo 9. El Consejo Interno sesionará por lo menos cada dos meses en forma ordinaria de acuerdo con el calendario 
anual aprobado y de manera extraordinaria cuantas veces sea necesario, previa convocatoria con tres días de anticipación. 

Artículo 10. El Consejo Interno sesionará válidamente con la asistencia de por lo menos la mitad más uno de sus 
miembros. Los acuerdos se tomarán por unanimidad o mayoría de votos de sus miembros presentes y en caso de empate el 
Presidente tendrá voto de calidad. 

Artículo 11. Son atribuciones del Consejo Interno: 

I. Autorizar los acuerdos de delegación de facultades necesarios para la mejor organización y funcionamiento de la 
COPRISEM. 

II. Aprobar los planes de trabajo, presupuestos, informes de actividades y estados financieros anuales. 

III. Aprobar el Reglamento Interno, el Manual General de Organización y los manuales de procedimientos de la COPRISEM. 

IV. Conocer los informes, dictámenes y recomendaciones del Comisario y, en su caso, de auditores externos y ejercitar las 
acciones necesarias para su atención y/o cumplimiento. 

V. Aprobar los proyectos de programas de la COPRISEM y presentarlos a consideración para su trámite ante los gobiernos 
tederal y estatal. 

VI. Vigilar la correcta aplicación de los recursos asignados a la COPRISEM. 

VII. Solicitar al Comisionado los informes del estado que guardan los programas y presupuestos a cargo de la COPRISEM. 

VIII. Las demás que sean necesarias para el ejercicio de sus facultades. 

CAPÍTULO CUARTO 
DEL COMISIONADO 

Artículo 12. El Comisionado será nombrado por el Gobernador del Estado a propuesta del Secretario. 

Artículo 13. El Comisionado tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Representar legalmente a la COPRISEM con todas las facultades de apoderado general para pleitos, cobranzas y actos 
de administración con todas las facultades que requieran cláusulas especiales conforme a la Ley, así como sustituir y 
delegar esta representación en uno o más apoderados para que las ejerzan individual o conjuntamente. 

II. Delegar la representación jurídica de la COPRISEM en los procedimientos jurídicos y administrativos, en uno o más 
subalternos para que la ejerzan individual o conjuntamente. 

Delegar sus facultades en servidores públicos subalternos en términos y condiciones previstas por la normatividad, sin 
perder por ello su ejercicio directo. 

IV. Proponer políticas y lineamientos generales para el funcionamiento de la COPRISEM. 

V. Conducir el funcionamiento de la COPRISEM. 

VI. Vigilar y evaluar el cumplimiento del objeto de la COPRISEM, así como de los planes, programas, convenios y acuerdos 
firmados. 

VII. Celebrar acuerdos, convenios y contratos con los sectores públicos, privado social y académico, previa autorización del 
Consejo Interno y dar cuenta de ello. 

VIII. Presentar un informe anual al Consejo Interno, sobre las actividades realizadas por la COPRISEM. 

IX. Proponer la elaboración y/o modificaciones al Reglamento Interno, al Manual General de Organización y a los manuales 
de procedimientos de la COPRISEM. 

X. Ejecutar los acuerdos y disposiciones que emita el Consejo Interno. 

XI. Administrar el patrimonio de la COPRISEM conforme a los programas y ni presupuestos autorizados. 

XII. Someter a la consideración del Consejo Interno los programas de la COPRISEM en términos de las disposiciones 
aplicables. 
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XIII. Elaborar y proponer al Consejo Interno iniciativas de Ley y decretos, así como proyectos de acuerdos relacionados con 
el objeto de la COPRISEM. 

XIV. Instaurar el procedimiento jurídico administrativo e imponer las sanciones que de acuerdo con la irregularidad sanitaria 
cometida señale la normatividad aplicable. 

XV. Las demás que le confieren otras disposiciones legales y aquellas que le encomiende el Consejo Interno de la 
COPRISEM. 

CAPÍTULO QUINTO 
DE SU PATRIMONIO 

Artículo 14. El patrimonio de la COPRISEM se integrará por: 

I. Los recursos que obtenga con motivo del ejercicio de sus atribuciones y en el cumplimiento de su objeto. 

II. Los recursos que le otorgue la Federación y el Estado. 

III. En general todos los bienes, derechos y obligaciones que obtenga con motivo del ejercicio de sus atribuciones. 

Los recursos para el financiamiento y operación de la COPRISEM serán los que se prevén dentro del Presupuesto de 
Egresos de la Federación y que le aporte a través de los convenios específicos que apliquen en la materia y, en su caso los 
que el Estado le destine. 

CAPÍTULO SEXTO 
DEL PERSONAL 

Artículo 15. Las relaciones laborales entre la COPRISEM y sus trabajadores se regirán por el apartado B del artículo 123 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y estarán incorporados al régimen de seguridad social del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado, en los términos de los convenios respectivos. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 2.1, 2.4, en su tercer párrafo, 2.5,2.18, 2.19 bis y 2.49 en su primer 
párrafo, asimismo se adiciona un cuarto párrafo al artículo 2.4 y se deroga el 2.5 bis, todos del Código Administrativo del 
Estado de México, para quedar como sigue: 

Artículo 2.1. Este Libro tiene por objeto regular los servicios públicos de salud que presta el Estado y el ejercicio de 
regulación, control y fomento sanitarios en materia de salubridad local. 

Artículo 2.4.... 

En el ejercicio de las atribuciones anteriores, cuando la Ley General de Salud haga referencia a las atribuciones 
competencia de la federación a favor de autoridades sanitarias, se ejercerá por conducto de la Comisión para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios del Estado de México COPRISEM, organismo público descentralizado, sectorizado a la Secretaría 
de Salud del Estado de México. 

El ejercicio de la regulación, control y fomento sanitarios, con funciones de autoridad en materia de salubridad local, las 
ejercerá la Secretaria de Salud por conducto de la COPRISEM. 

Artículo 2.5. El Instituto de Salud del Estado de México es un organismo público descentralizado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto la prestación de los servicios de salud en la Entidad. 

Artículo 2.5 Bis. Derogado. 

Artículo 2.18. La Secretaría de Salud tendrá a su cargo la regulación de los servicios de salud a que se refiere este título, 
el Instituto de Salud se encargará de la operación de los mismos y la COPRISEM ejercerá la regulación, control y fomento 
sanitarios competencia del Estado en materia de salubridad general. 

Artículo 2.19 Bis. En cumplimiento a los ordenamientos legales reglamentarios y administrativos a la Secretaría de 
Salud, por conducto de la COPRISEM le corresponde vigilar y operar la regulación, control y fomento sanitarios de las 
actividades de salud, que realizan los establecimientos que brindan servicios de control de peso o en beneficio de la salud, 
estética, bajo tratamientos terapéuticos quiroprácticos, medicinales, herbolarios u otros métodos. 

Artículo 2,49. Corresponde a la COPRISEM como organismo público descentralizado, sectorizado a la Secretaría de 
Salud del Estado de México, ejercer la regulación, control y fomento sanitarios de: 
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I a XIII.... 

ARTICULO TERCERO. Se reforma la fracción IX del artículo 83, se adicionan el artículo 79 bis y la fracción X al artículo 
83, de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, para quedar como sigue: 

Artículo 79 Bis. Los dictámenes de factibilidad de impacto sanitario pueden ser revocados a juicio del Consejo Rector, 
por las causas siguientes: 

I. Se compruebe que la información proporcionada para su expedición es falsa y/o que alguno de los documentos es 
apócrifo. 

II. Cuando las actividades de la unidad económica de que se trate representen un riesgo para la tranquilidad, segundad o 
salud de los usuarios, dependientes o personal ocupacionalmente expuesto. 

III. Cuando la unidad económica incumpla con el horario autorizado. 

IV. Cuando la unidad económica venda o suministre bebidas alcohólicas a menores de edad o incapaces, 
independientemente de la responsabilidad administrativa o penal que pudiera generarse. 

Artículo 83.... 

I. a 

IX. Solicitar la colaboración de las dependencias del Ejecutivo del Estado, organismos auxiliares de carácter estatal o 
municipal, para comprobar el cumplimiento de los requisitos para la expedición del Dictamen de Factibilidad de Impacto 
Sanitario, en los términos, condiciones y requisitos establecidos en la autorización. 

X. Adoptar las demás acciones necesarias para el cumplimiento de su objeto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno". 

TERCERO. Se derogan las disposiciones legales de igual o menor jerarquía que se opongan al presente Decreto. 

CUARTO. Se deberán adecuar los acuerdos, convenios y demás disposiciones materia de salud que contemplen la 
regulación, control y fomento sanitarios entre Estado de México y la Federación, para que los ejerza la COPRISEM a la 
entrada en vigor del presente decreto, entretanto se seguirán aplicando los vigentes de común acuerdo con el Instituto de 
Salud del Estado de México y la Secretaría. 

QUINTO. Se deberán adecuar los acuerdos, convenios y demás disposiciones en materia jurídico-administrativa y laboral 
entre el Estado de México y la Federación, para que los ejerza la COPRISEM a la entrada en vigor del presente decreto 
entretanto se seguirán aplicando los vigentes de común acuerdo con el Instituto de Salud del Estado de México y la 
Secretaría. 

SEXTO. El Consejo Interno de la COPRISEM expedirá el Reglamento Interno respectivo, dentro del plazo de ciento 
ochenta días hábiles, contados a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Decreto. 

SÉPTIMO: En tanto se expidan las disposiciones reglamentarias y administrativas correspondientes se aplicarán las 
vigentes que no sean contrarias a las previstas en esta Ley. 

Lo tendrá por entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado de México, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 
México, a los dos días del mes de julio del año dos mil quince.- Presidenta.- Dip. Annel Flores Gutiérrez.- Secretarios.- Dip. 
Juana Bastida Álvarez.- Dip. María Teresa Garza Martínez.- Dip. Norberto Morales Poblete.- Rúbricas. 
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Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 10 de julio de 2015. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 
(RÚBRICA). 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

JOSÉ S. MANZUR QUIROGA 
(RÚBRICA). 

"2015. Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón" 

Toluca de Lerdo, México,24 de abril de 2015 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 
DE LA H. "LVIII" LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
PRESENTES 

En ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 51, fracción I y 77, fracción V de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, me permito someter a la consideración de esa H. Legislatura, la 
presente Iniciativa de Ley que crea el organismo público descentralizado, denominado "Comisión para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México" (COPRISEM), sectorizado a la Secretaría de Salud 
de la Entidad y que tiene su fundamento en la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

A partir de los años 80, la Secretaría de Salud de la Federación inició una restructuración institucional de la 
atención salud pública, con políticas de modernización, sectorización, descentralización y participación 
comunitaria de funciones de control, regulación y fomento sanitarios en materia de salubridad general, sujeta a 
disposiciones de carácter federal y mediante la firma de acuerdos de coordinación específicos. 

Bajo estas condiciones, el 7 de marzo de 1987, el Gobierno Federal firmó con el Estado de México un acuerdo 
de coordinación, que se publicó en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno" el 18 de marzo de 1987, con el 
objeto distribuir competencias entre la Federación y el Estado, descentralizar y establecer las bases y 
modalidades en el ejercicio de las funciones de control y regulación sanitaria, que en materia de salubridad 
general otorga la Ley General de Salud a la Secretaría de Salud. 
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El acuerdo comprende el otorgamiento y revocación de autorizaciones, la vigilancia sanitaria, la aplicación de 
medidas de seguridad, la imposición de sanciones a los titulares de los establecimientos a que se refiere la 
legislación sanitaria aplicable, el trámite y resolución de los recursos de inconformidad, así como las actividades 
relacionadas con el fomento sanitario, entendiéndose por control y regulación sanitaria el conjunto de actos que 
lleva a cabo la autoridad en la prevención de riesgos y mejoramiento de las condiciones de salud de la 
población. 

El 20 de agosto de 1996, el Ejecutivo Federal y el Gobierno del Estado de México suscribieron el Acuerdo 
Nacional para la Descentralización de los Servicios de Salud, en el que se comprometieron a realizar las 
acciones necesarias para concretar sus respectivas responsabilidades en la conducción y operación de los 
servicios de salud,contemplando la creación de un organismo público desconcentrado de la Secretaría de 
Salud del Estado, que de manera especializada se encargará de ejecutar estas facultades y atribuciones, 
mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de septiembre de 1996. 

El 5 de julio de 2001, mediante Decreto del Ejecutivo Federal se creó la Comisión Federal para la Protección 
Contra Riesgos Sanitarios, como órgano desconcentrado de la Secretaría de Salud, el cual tiene por objeto el 
ejercicio de las atribuciones de regulación, control y fomento sanitarios que le corresponden a la Secretaría de 
Salud. 

Enmarcado bajo el Programa Nacional de Salud 2001-2006 que estableció estrategias para reforzar la rectoría 
del Estado para la protección contra riesgos sanitarios, la Secretaría de Salud, con la participación de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y el Estado de México, representado por el 
entonces Gobernador Constitucional, firmaron el 27 de junio de 2003 un Acuerdo Específico de Coordinación 
para el ejercicio de facultades en materia de control y fomento sanitarios, mismo que fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 13 de diciembre de 2004. 

Ahora bien, el Plan de Desarrollo del Estado de México de 2011-2017 establece que la modernización del 
marco jurídico es una línea de acción para constituir una Administración Pública moderna que impulse el 
desarrollo y garantice la estabilidad institucional.Por lo tanto una línea de acción del Estado es generar una 
simplificación administrativa y adecuación normativa, implementando reformas y modificaciones administrativas 
para impulsar las mejores prácticas en políticas gubernamentales. 

Mediante Decreto número 95, de la "LVIII" Legislatura del Estado de México, publicado en el periódico oficial 
"Gaceta del Gobierno" el 9 de mayo de 2013, se reformaron diversas disposiciones del Libro Segundo del 
Código Administrativo del Estado de México, para dar origen a la "Comisión para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios del Estado de México" (COPRISEM), órgano desconcentrado de la Secretaría de Salud del Estado 
de México, encargado del ejercicio del control sanitario con funciones de autoridad en materia de salubridad 
local. 
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Para atender lo establecido en el referido Decreto, se suscribió el Convenio de Colaboración entre la Secretaría 
de Salud y el Instituto de Salud ambos del Estado México, firmado el 21 de junio de 2013, publicado en el 
periódico oficial "Gaceta del Gobierno" el 3 de julio de 2013. 

Derivado de ello, resulta necesario contar con un organismo público descentralizado sectorizado a la Secretaría 
de Salud del Estado de México, con personalidad jurídica, patrimonio propio, estructura jurídico-administrativa, 
autonomía técnica y operativa, que ejerza las atribuciones de regulación, control y fomento sanitarios en la 
Entidad, con independencia de las facultades que tiene conferidas el Instituto de Salud del Estado de México. 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración de esa H. Soberanía Popular, la presente Iniciativa 
de Decreto, para que de estimarlo correcto se apruebe en sus términos. 

En estricta observancia a los artículos 80 de la Constitución Política del Estado de Libre y Soberano de México 
y 7 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, este instrumento se encuentra 
debidamente refrendado por el Secretario General de Gobierno José S. Manzur Quiroga. 

Reitero a ustedes las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO 

DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 

(RÚBRICA). 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

JOSÉ S. MANZUR QUIROGA 

(RÚBRICA). 



Página 10 AC ETA 
n'EL G <=• 1 E Ft 1.4 4=> 10 de julio de 2015 

HONORABLE ASAMBLEA 

La Presidencia de la Diputación Permanente, envió a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales 
y de Salud, Asistencia y Bienestar Social, para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente, Iniciativa de Ley que 
crea el organismo público descentralizado, denominado "Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado 
de México" (COPRICEM) sectorizado a la Secretaria de Salud de la Entidad. 

Agotado el estudio de la iniciativa de decreto, nos permitimos, con fundamento en lo señalado en los artículos 68, 70, 72 y 
82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, en relación con lo previsto en los 
artículos 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, dar cuenta a 
la "LVIII" Legislatura del siguiente: 

DICTAMEN 

ANTECEDENTES 

El Titular del Ejecutivo Estatal, en ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 51 fracción I y 77 fracción V de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, presentó al conocimiento y resolución de la "LVIII" Legislatura, 
la iniciativa de decreto motivo del presente dictamen. 

Del estudio realizado se desprende que la iniciativa de decreto, busca la creación del organismo público descentralizado 
sectorizado a la Secretaría de Salud. 

CONSIDERACIONES 

Conforme lo dispuesto en el artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
compete a la Legislatura el conocimiento y la resolución de la iniciativa de decreto, pues se faculta para expedir leyes para 
el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del gobierno. 

A partir de los años 80, la Secretaría de Salud de la Federación inició una restructuración institucional de la atención salud 
pública, con políticas de modernización, sectorización, descentralización y participación comunitaria de funciones de control, 
regulación y fomento sanitarios en materia de salubridad general, sujeta a disposiciones de carácter federal y mediante la 
firma de acuerdos de coordinación específicos. 

Bajo estas condiciones, el 7 de marzo de 1987, el Gobierno Federal firmó con el Estado de México un acuerdo de 
coordinación, que se publicó en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno" el 18 de marzo de 1987, con el objeto de distribuir 
competencias entre la Federación y el Estado, descentralizar y establecer las bases y modalidades en el ejercicio de las 
funciones de control y regulación sanitaria, que en materia de salubridad general otorga la Ley General de Salud a la 
Secretaría de Salud. 

El acuerdo comprende el otorgamiento y revocación de autorizaciones, la vigilancia sanitaria, la aplicación de medidas de 
seguridad, la imposición de sanciones a los titulares de los establecimientos a que se refiere la legislación sanitaria 
aplicable, el trámite y resolución de los recursos de inconformidad, así como las actividades relacionadas con el fomento 
sanitario, entendiéndose por control y regulación sanitaria el conjunto de actos que lleva a cabo la autoridad en la 
prevención de riesgos y mejoramiento de las condiciones de salud de la población. 

El 20 de agosto de 1996, el Ejecutivo Federal y el Gobierno del Estado de México suscribieron el Acuerdo Nacional para la 
Descentralización de los Servicios de Salud, en el que se comprometieron a realizar las acciones necesarias para concretar 
sus respectivas responsabilidades en la conducción y operación de los servicios de salud, contemplando la creación de un 
organismo público desconcentrado de la Secretaría de Salud del Estado, que de manera especializada se encargara de 
ejecutar estas facultades y atribuciones, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de septiembre 
de 1996. 

El 5 de julio de 2001, mediante Decreto del Ejecutivo Federal se creó la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos 
Sanitarios, como órgano desconcentrado de la Secretaría de Salud, el cual tiene por objeto el ejercicio de las atribuciones 
de regulación, control y fomento sanitarios que le corresponden a la Secretaría de Salud. 

Enmarcado bajo el Programa Nacional de Salud 2001-2006 que estableció estrategias para reforzar la rectoría del Estado 
para la protección contra riesgos sanitarios, la Secretaría de Salud, con la participación de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y el Estado de México, representado por el entonces Gobernador Constitucional, 
firmaron el 27 de junio de 2003 un Acuerdo Específico de Coordinación para el ejercicio de facultades en materia de control 
y fomento sanitarios, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de diciembre de 2004. 

Ahora bien, el Plan de Desarrollo del Estado de México de 2011-2017 establece que la modernización del marco jurídico es 
una línea de acción para constituir una Administración Pública moderna que impulse el desarrollo y garantice la estabilidad 
institucional. Por lo tanto una línea de acción del Estado es generar una simplificación administrativa y adecuación 
normativa, implementando reformas y modificaciones administrativas para impulsar las mejores prácticas en políticas 
gubernamentales. 
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Destacamos con la iniciativa que mediante Decreto número 95, de esta "LVIII" Legislatura del Estado de México, publicado 
en el periódico oficial ''Gaceta del Gobierno" el 9 de mayo de 2013, se reformaron diversas disposiciones del Libro Segundo 
del Código Administrativo del Estado de México, para dar origen a la "Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
del Estado de México" (COPRISEM), órgano desconcentrado de la Secretaria de Salud del Estado de México, encargado 
del ejercicio del control sanitario con funciones de autoridad en materia de salubridad local. 

Por otra parte, con el propósito de atender lo establecido en el referido Decreto, se suscribió el Convenio de Colaboración 
entre la Secretaría de Salud y el Instituto de Salud ambos del Estado de México, firmado el 21 de junio de 2013, publicado 
en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno" el 3 de julio de 2013. 

En este contexto, estamos de acuerdo con la propuesta de la iniciativa de crear un organismo público descentralizado 
sectorizado a la Secretaría de Salud del Estado de México, con personalidad jurídica, patrimonio propio, estructura jurídico-
administrativa, autonomía técnica y operativa, que ejerza las atribuciones, de regulación, control y fomento sanitarios en la 
Entidad, con independencia de las facultades que tiene conferidas el Instituto de Salud del Estado de México. 

Advertimos importante fortalecer el marco normativo estatal en la materia y vigorizar el objeto de este organismo público 
descentralizado que se denominará Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México. 

Coincidimos en que la nueva ley, será el soporte fundamental de la COPRICEM y favorecerá el cumplimiento de sus 
objetivos, así como el eficaz ejercicio de sus atribuciones garantizando una estructura adecuadamente regulada en un 
marco de descentralización que garantizará su personalidad jurídica, su patrimonio propio y sus funciones de autoridad, 
sectorizado a la Secretaría de Salud del Estado de México. 

Del estudio particular del decreto desprendimos a propuesta de diversos Grupos Parlamentarios la pertinencia de incorporar 
las modificaciones, siguientes: 

Artículo 1. Se 	 descentralizado denominado La crea el organismo público 
GRUPO 
PARLAMENTARIO 
PRD 

DEL 
Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México es 
un organismo público descentralizado con personalidad jurídica, patrimonio 
propio y funciones de autoridad, sectorizado a la Secretaría de Salud del 
Estado de México. 
Artículo 4. ... 

1. Acuerdo Específico: A los acuerdos de coordinación celobrado, entro el 

GRUPO 
 PARLAMENTARIO 
PRD 

DEL  

Gobierno del Estado de México 	la Federación. y 

- 	- 	- 	- 	e 	• 	•• 	• : 	!I   - 
. 	. 	

. 	c. 	_ 	_ 	:. 	e... 	e 	e 	., e 

Comisión 	la Protección 	Riesgos Sanitarios del Estado de México. para 	 contra 

• 	• ., 

Artículo 5.... 

V. 	Participar, 	en 	coordinación 	con 	las 	unidades 	administrativas 
correspondientes de la Secretaría de Salud y de los gobiernos federal y estatal, 
en la instrumentación de las acciones de prevención, control de enfermedades 
y de vigilancia epidemiológica, cuando estas se relacionen con los riesgos 
sanitarios derivados de procesos, productos, métodos, instalaciones, servicios o 
actividades en las materias competencia de la COPRISEM. 

GRUPO 
PARLAMENTARIO 
PRD 

DEL 

Conforme lo expuesto, y acreditados el beneficio social de la iniciativa de decreto, así como, el cumplimiento de los 
requisitos legales de fondo y forma que debe cubrir, nos permitimos concluir con los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Es de aprobarse, en lo conducente, la Iniciativa de Ley que crea el organismo público descentralizado, 
denominado "Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México" (COPRICEM) sectorizado a la 
Secretaria de Salud de la Entidad, de acuerdo con lo expuesto en este dictamen y en el proyecto de decreto 
correspondiente. 

SEGUNDO.- Se adjunta el proyecto de decreto para los efectos procedentes. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, al primer día del 
mes de julio del año dos mil quince. 
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COMISIÓN LEGISLATIVA DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

PRESIDENTE 

DIP. IRAD MERCADO ÁVILA 
(RÚBRICA). 

DIP. ANA YURIXI LEYVA PIÑÓN 
	

DIP. MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ HURTADO 
(RÚBRICA). 

DIP. ALBERTO HERNÁNDEZ MENESES 
(RÚBRICA). 

DIP. ADRIANA DE LOURDES HINOJOSA 
CÉSPEDES 
(RÚBRICA). 

DIP. JUAN JAFFET MILLÁN MÁRQUEZ 
(RÚBRICA). 

DIP. ÓSCAR GONZÁLEZ YÁÑEZ 

DIP. SERGIO MANCILLA ZAYAS 
(RÚBRICA). 

DIP. JANETH CONZUELO ARELLANO 
(RÚBRICA). 

DIP. MARÍA TERESA GARZA MARTÍNEZ 
(RÚBRICA). 

DIP. SILVESTRE GARCÍA MORENO 
(RÚBRICA). 

DIP. JUAN MANUEL GUTIÉRREZ RAMÍREZ 
(RÚBRICA). 

DIP. MARÍA DEL CARMEN CAMACHO LIRA 
(RÚBRICA). 

DIP. JUAN ABAD DE JESÚS 

DIP. ENRIQUE MENDOZA VELÁZQUEZ 

DIP. ROSA KARINA DUARTE TÉLLEZ 
(RÚBRICA). 

DIP. ALONSO ADRIÁN JUÁREZ JIMÉNEZ 
(RÚBRICA). 

DIP. CARLA LIBERTAD DOMÍNGUEZ DEL RÍO 
(RÚBRICA). 

DIP. ULISES RAMÍREZ NÚÑEZ 
(RÚBRICA). 

DIP. AMADOR MONROY ESTRADA 
(RÚBRICA). 

DIP. YESENIA BARRÓN LÓPEZ 
(RÚBRICA). 

DIP. GERARDO DEL MAZO MORALES 
(RÚBRICA). 

DIP. JOSÉ REYES MENDOZA SÁNCHEZ 
(RÚBRICA). 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE SALUD, ASISTENCIA Y BIENESTAR SOCIAL 

PRESIDENTE 

DIP. JUAN ABAD DE JESÚS 
(RÚBRICA). 

DIP. ELSA DODANIM BAUTISTA LÓPEZ 
(RÚBRICA). 

DIP. OCTAVIO MARTÍNEZ VARGAS 
(RÚBRICA). 

DIP. ESTEFANY CECILIA MIRANDA SÁNCHEZ 
(RÚBRICA). 

DIP. ANNEL FLORES GUTIÉRREZ 
(RÚBRICA). 

DIP. JUANA BASTIDA ÁLVAREZ 
(RÚBRICA). 

DIP. ARMANDO CORONA RIVERA 
(RÚBRICA). 

DIP. NARCISO HINOJOSA MOLINA 	 DIP. MARÍA DEL CARMEN CAMACHO LIRA 
(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 
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